
	

 
 
 
 

 
   
 

  
 

 
  
 

SHCP / Modificación a diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos  

 
 
 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), dio a conocer el 
14 de noviembre de 2022 mediante publicación vespertina en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF), el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 
Derechos, que contempla entre otros temas, actualización a los 
siguientes rubros:  
 
1. Obtención o actualización de la Constancia de inscripción de 

empleador.  
2. Autorización y expedición de las visas ordinarias en pasaportes 

extranjeros.  
3. Autorización y expedición de las visas de visitante sin permiso 

para realizar actividades remuneradas de larga duración. 
4. Autorizaciones que otorguen las personas que ejerzan la patria 

potestad o la tutela sobre niñas, niños y adolescentes o incapaces. 
5. Aprobación del escrito de convenio de renuncia para la 

adquisición, por parte de extranjeros, de bienes inmuebles fuera de 
la zona restringida en el territorio nacional. 
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